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Por un pedazo de tierra 
a problemática de la vivienda en el país que se arrastra desde hace mu-
chas décadas atrás, tiene varios factores que obstaculizaron la atención y 
solución de esta demanda; aunque es cierto, que hubo una serie de pla-
nes de vivienda con los que se pretendió superar este problema. Entre los 
factores que obstaculizaron, fue sin duda alguna, el modelo de desarrollo 

neoliberal aplicado por 25 años en el país, otro factor, fue la falta de voluntad polí-
tica cuya mirada miope de los diferentes gobiernos de turno hacia la problemática 
de la vivienda y su solución dejó cada vez más en la precariedad y el difícil acceso 
al suelo y un Techo propio de las familias bolivianas.

En la década de los años 80, el decreto 21060 fue determinante para obligar 
la migración de las familias mineras hacia los centros urbanos, a eso se sumó la 
migración campesina, que por la dejadez y la falta de atención en el área rural, 
migren a las ciudades. En este contexto, el crecimiento de las ciudades fue inmi-
nente, la demanda de acceso a un pedazo de suelo y de techo fue cada vez 
mayor. En esa realidad, empresas privadas, autoridades del pasado y loteadores 
hicieron su agosto, acaparando en muchos casos inmensas cantidades de hec-
táreas de terreno para luego usufructuar económicamente y, la mayoría de la po-
blación de escasos recursos quedó cada vez más desamparada, empobrecida 
sin poder acceder a una vivienda.

Con la llegada de Evo Morales a la presidencia del Estado Boliviano y con la 
promulgación de la nueva Constitución Política del Estado, el tema de la vivienda 
se visualiza como uno de los derechos fundamentales en el art. 19 donde señala 
que “toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que digni-
fi que la vida familiar y comunitaria. El estado en todos sus niveles  de gobierno, 
promoverá planes de vivienda  de interés social, mediante sistemas adecuados 
de fi nanciamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad”; además 
destaca que estos planes se destinarán preferentemente a familias de escasos 
recursos, a grupos menos favorecidos en el área rural.  

En este propósito, el Estado Plurinacional a través del Viceministerio de Vivien-
da y los Movimientos Territoriales Urbanos sin Tierra y Techo, vienen socializando el 
“anteproyecto de Ley de Regulación de la Propiedad Urbana y Regularización del 
Derecho de Propiedad  sobre Inmuebles Urbanos”, normativa que en el proceso de 
su análisis viene recogiendo sugerencias y críticas de los diferentes sectores, que 
en muchos de los casos es mal interpretada la esencia misma de la norma que 
tiene como propósito regular la propiedad urbana y regularizar el derecho de los 
bienes inmuebles, esta norma respeta la propiedad privada. 

La esperanza de miles y miles de familias bolivianas que no cuentan con un 
techo, ni tierra y de otra cantidad de familias que no cuentan con el derecho de 
propiedad, es la aprobación de la normativa.     

L
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PLAN 3000 EN LA LUCHA POR UN TECHO Y TIERRA 

Según los miembros del Plan 3000 El Alto, un conjunto de mujeres y hom-
bres de escasos recursos,  por falta de tierra y vivienda propia , en la ciudad 
de El Alto decidieron hacer un asentamiento humano de posesión física y 
permanente en el Distrito ocho, ex Fondo Comunidad Parcopata, ya que esos 
terrenos  no cumplían ninguna función social desde hace más de 30 años 
atrás, actualmente conocido como urbanización Copacabana B, Plan 3000 
de la ciudad de El Alto.

Este asentamiento se realizó desde 18 de mayo de 2007 amparados de 
Ley de La república 3819, emitido en 1954, en la misma están organizados 
diferentes sectores como: los Fabriles Jubilados del plan 72, Fortaleza Mineros, 
Heridos de Octubre, Discapacitados de La Paz y El Alto, Sin Tierra, Provincias, 
CIDOB, Bartolina Sisa, Tricolor, PILCOL, Magisterio, Artesanos Independientes. 

El presidente del Plan 3000, David Apaza, manifestó que en la actua-
lidad aparecieron supuestos dueños como: Mario Vicente Patiño Fernán-
dez, Heriberto Mamani Mamani, Familia Gonzales, Famila Candia Gonza-
les, y 62 comunarios de Ex Fondo Comunidad Parco Pata y el “apoderado” 
Miguel Pomar. 

Por otra parte, destacó que el plan 3000, vine realizando una vida orgá-
nica participando en todas las actividades como Organización Territorial de 
Base (OTB), a la fecha está reconocida como Junta Vecinal en la Federación  
de Juntas Vecinales  de la Ciudad de El Alto.

Viviendas construidas por los asentamientos en el D-8 de la ciudad de El Alto

Parte de los miembros de la Coordinadora Nacional de las Organizaciones y los Movientos 
Territoriales Urbanos, posesionado el 28 de mayo de 2010

“Un poco de historia de los movimientos 

sin Techo y sin Tierra en La Paz - El Alto

La coordinadora Nacional de Organizaciones y Movimientos Territoriales 
Urbano-Popular, viene luchando por una justa reivindicación con equidad y 
justicia para hacer cumplir los derechos de los bolivianos y bolivianas como 
manda la Constitución Política del Estado, que toda persona tiene derecho a 
un hábitad y vivienda adecuada.

¡Por una vivienda adecuada para vivir dignamente!

¡Condenamos el avasallamiento y nuevas tomas de tierras en el país!

“Urbanizacion 3 de octubre”

Más de 1200 familias de escasos recursos y de diferentes sectores so-
ciales de la población están organizadas en el movimiento civil de familias 
desprotegidas sin techo, quienes ante la necesidad de un terreno y techo 
propio, el 3 de octubre de 2007, ocuparon los terrenos baldíos ubicadas en 
el ex fundo parcopata del distrito municipal 8 de la ciudad de El Alto, hoy 
conocido como “urbanizacion 3 de octubre”, así manifestó  wilson  aduviri, 
presidente  de esta urbanización.

La mayoría de los participantes del asentamiento son familias que han 
sido objeto de abusos y explotación por parte de los gobiernos neoliberales, 
logrado a la fecha más pobreza en el país, motivo por el cual, es imposible 
pagar un alquiler, ya que un sueldo básico no alcanza ni para ahorrar y me-
nos para tener un techo. Dijo Aduviri.

El asentamiento fue organizado por diferentes movimientos sociales que 
a la fecha se encuentran en posesión física, permanente del terreno, “para su 
resguardo hemos construido nuestras viviendas en el lugar del asentamiento, 
sin contar con servicios básicos”. 

“El problema que enfrentamos es el derecho propietario, en el cual 
aparecen varias personas arguyendo de que ellos son los propietarios sin 
demostrar documentación alguna que acredite el derecho propietario. no-
sotros estamos buscando la solución, de documentarnos y obtener el dere-
cho propietario de los 250 mts.2 que cada persona posee,  queremos pagar 
de los terrenos al verdadero dueño que demuestre toda la documentación 
y al precio justo”.

Finalmente, argumentó que están en el legítimo derecho de pedir el 
acceso equitativo a la tenencia de la tierra para vivir dignamente, ya que 
en la colonia nos despojaron de inmensas tierras  abusando y maltratando 
a nuestros abuelos que ellos si eran los verdaderos dueños y forjadores de 
nuestro país.

Creación  de la Coordinadora Nacional de las Organizaciones y Movimientos Territoria-
les Urbanos CONOMTUR - POPULAR.

A 30 años de la democracia en nuestro país y a 25 años de imposición del modelo neo-
liberal, con la implementación del D.S. 21060, que provocó una serie de problemas como la 
migración  producto del despido masivo en los centros mineros, obligando a trasladarse a las 
ciudades; por otro lado, los hermanos campesinos al no mejorar su condición de vida por el 
abandono del Estado, también llegan a los centros urbanos, producto de este  hecho se puede 
observar la ciudad de El Alto y las periferias de La Paz con nuevos sentamientos humanos, en 
todos los casos sin ninguna planificación, estas población excluidas y marginadas sin el derecho 
al trabajo, sin derecho a la vivienda, agua potable, electricidad, salud y educación. Estas nece-
sidades dan lugar a que la población se organizase y movilice en procesos de luchas del movi-
miento popular que da lugar al llamado proceso de cambio, la sociedad organizada demanda 
sus necesidades y agenda estos problemas urbanos para visibilizar a nivel nacional.

En esta realidad, el 29 de junio del año 2003 en localidad Collana Tolar a 75 km., de la 
ciudad de La Paz se realiza la primera toma, fundando así el Movimiento Sin Tierra, a partir de 
ello comienzan los asentamientos colectivos de varias familias en Norte y Sur Yungas de La Paz, 
Apolo, Franz Tamayo, Iturralde, Inquisivi, en Cocayapu, Miguillas que buscan contar con pedazo 
de tierra, en la que puedan desarrollar una vida en familia, muchos de ellos no cuentan con un  
trabajo y viven para el día con el comercio informal. 

Muchos de estos actores de todo el país, organizados en movimientos se reúnen en el Foro 
Nacional “por un pedazo de tierra” para analizar la temática de la vivienda y el anteproyecto 
de Ley de regulación de la propiedad urbana y regularización  del derecho propietario el 27 y 
28 de junio en el Cine México, allí se crea la “Coordinadora Nacional de la Organizaciones y 
Movimientos Territoriales Urbanos”, determinando lo siguiente:

1.- Que el 20 de junio del presente año en la ciudad de Cochabamba se reunirán las tres 
comisiones elegidas para evaluar los avances de socialización de los departamentos y 
organizar el evento nacional en el agosto.

2.- Contar con una Personería Jurídica del “Movimiento Urbano”

3.- Socializar máximo de 20 días los avances del Primer Foro Debate Nacional por un Pedazo 
de Tierra”.

4.- El Comité Adoc Ejecutivo, deben realizar conferencias de prensa en sus ciudades infor-
mando a la sociedad.

5.- Publicar en los medios de comunicación de sus ciudades el Manifiesto.

6.- Se elabora credenciales para todos los miembros de las comisiones a cargo de los com-
pañeros de La Paz y El Alto.
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Hasta la fecha, varios fueron los departamentos donde se socializó el 
anteproyecto de Ley de “Regulación de Propiedad Urbana y Regularización 
del Derecho de Propiedad sobre Inmuebles Urbanos”, este proceso tuvo un 
encuentro nacional de movimientos urbanos sin techo y sin tierra, la misma 
fue desarrollada en la ciudad de La Paz el 27 y 28 de mayo. 

En la oportunidad el Diputado Nacional del Comité de Autonomías De-
partamentales, Edwin Tupa, recordó que la actual Constitución Política del 
Estado protege socialmente a todas y todos los bolivianos en el capítulo de 
los derechos fundamentales en temas como el derecho al agua, a la salud 
y el derecho a la vivienda, en este marco –dijo- nadie  nos puede quitar el 
pedacito de tierra que tenemos. 

Reitero la importancia de que los movimientos urbanos se organicen, 
para construir las nuevas ciudades, de forma planificada y coordinada ya 
que los “políticos de siempre en los gobiernos municipales, lo único que han 
hecho es comprar terrenos y meter maquinaria, después vender a precios 
elevados a nuestra gente, con ello se beneficiaron unas cuantas familias”. 
Ante esta realidad, es importante la conformación de la Coordinadora Na-
cional para que los propios actores sociales lleven adelante la construcción 
de la nueva Ley. 

 Por su parte el Diputado Suplente, José Callao, agradeció el aporte y 
el interés de la población más necesitada ya que en las mesas de trabajo 
cada compañero y compañera aportó mucho para enriquecer la Ley.

David Apaza, Presidente del Plan 3000 El Alto, señaló que en los 25 
años de democracia, “ningún gobierno se ha acordado de nosotros, éste 
gobierno ha hecho de buena voluntad.  Hablar del derecho a la tierra en 
un día especial como es el día de la madre, tiene más importancia para 
nosotros, es en este día que nos movilizamos para apoyar la aprobación 
del anteproyecto de Ley de Regulación de la Propiedad Urbana y Regula-
ción del Derecho Propietario sobre bienes inmuebles urbanos, si vamos a 
mejorar esta ley que sea en beneficio de la mayoría de la población”.  

Para Walter Pérez, uno de los organizadores del evento, mencionó 
que con el encuentro nacional se logró unir a los compañeros que están 
asentados en áreas privadas, en áreas municipales, y en áreas del Fondo 
Nacional de Vivienda Social (FONVIS), hoy muchos adjudicatarios de esas 
urbanizaciones corren el riesgo de ser desalojados, queremos pedirles a 
todos Uds. la solidaridad no solamente para la urbanización mercurio, aquí 
hay varios representantes de varias organizaciones queremos que en este 
proyecto se inserte un art., especial modificando la Ley 4110, si se ejecuta 
esta Ley muchos irán a parar a la calle.

Pidió al diputado Tupa a que no se olvide de los compañeros que se 
encuentran en la Barranca en Tarija, los compañeros que están en orillas 
del río Pirai, hay compañeros que están en áreas de riesgo, esos compa-
ñeros no pueden abandonar porque están en posición física desde hace 
años atrás, los que hemos llegado a las ciudades después del 21060, que-
remos estar protegidos. Dijo.

En la imagen se observa al Sr. Max Chura, Wilson Aduviri, David Apaza, Dip. Edwin Tupa, Dip. 
Rolando Villarroel, Arq. Boni Morales VMVU y Sra. Virginia Loayza, en el foro de debate por un 
“Pedazo de Tierra”, realizado en la ciudad de La Paz los días 27 y 28 de mayo de 2010.

Socialización del anteproyecto de 

Ley de Regulación del Derecho Propietario

Foros y Eventos

El Alto 
Evento: Taller seminario sobre conocimiento del anteproyecto de Ley de la propiedad urbana  
y regulación del derecho propietario.
Fecha: 15 Marzo
Lugar: Teatro Andino y Sede Social de Villa Dolores 
Participantes: Oruro, Diputado E Tupa, El Alto (Plan 300, 3 de octubre, Unificada Potosí 2, 
San Raque)
Una vez conocido la normativa se hizo público y decidió la socialización en el país.

Oruro 
Evento: Socialización del anteproyecto de Ley y recoger propuestas de cada movimiento.
Fecha: 25 de marzo 2010
Lugar: Sede social del Sindicato de Transportes Urbanos de Oruro
Participantes: José Callo,  Diputado Edwin Tupa, El Alto, Oruro (movimiento sin tierra, 
Organización Puma, etc.)  Tarija, 

Tarija
Evento:  Primer Encuentro Nacional de Movimientos sin Techo  y Socialización del Antepro-
yecto de Ley 
Fecha: 16 de abril de 2010 
Lugar: Central Obrera Departamental de Tarija (COD)
Participantes: H. José Callo, Asambleístas de Tarija, Oruro (Movimiento sin Techo de Oru-
ro), Chuquisaca (Sin Techo)  Tarija (25 organizaciones de Tarija), Chuquisaca, Potosí, La 
Paz - El Alto. 

La Paz – EL ALTO
Evento: Foro de Debate  
Fecha: 18 de mayo de 2010 
Lugar: Auditorio de Radio Qhana 
Participantes: H. José Callo, H Edwin Tupa, Viceministro de Vivienda, técnicos del Vicemi-
nisterio de Vivienda, Movimientos Sociales de El Alto y La Paz
Resultados: conocer y debatir la regulación de la propiedad urbana y  regulación del derecho 
propietario. 

La Paz
Evento: Foro Nacional por un Pedazo de tierra  
Fecha: 27 y 28 de mayo 2010 
Lugar: Ex Cine México, instalaciones de Radio Qhana 
Participantes: Representantes de las organizaciones de seis departamentos de: Oruro, Potosí, 
La Paz- El Alto, Cochabamba, Santa Cruz, Chuquisaca y Tarija, además de los Asambleístas 
José Callao, Edwin Tupa, Yusser Villarroel, Viceministro de Vivienda (Arq. Boni Morales)
Resultados: En el evento se logró conformar la Coordinadora Nacional de Organizaciones y 
Movimientos Territoriales  Urbanos  sin Tierra  y Techo (CONOMTUR-STYT)

Cochabamba
Evento: Socialización del Anteproyecto de Ley 
Fecha: 30 de junio 2010 
Lugar: Auditórium del CEDCAM
Participantes: David Apaza, Wilson Aduviri y técnicos del Viceministerio de Vivienda y Ur-
banismo. 
Resultados: se logró socializar y se tuvo mucha participación de los pobladores de Cocha-
bamba, además se logró conformar la Coordinadora departamental de Organizaciones terri-
toriales Urbanos y control Social de Cochabamba. 

Eventos desarrollados en los 
diferentes departamentos del país

Hombres y mujeres 
de dieferentes depar-
tamentos del país, se 
organizan para hacer 
conocer sus necesidades 
y contar con un techo 
propio. Participan en fo-
ros de debate en cada 
departamento.
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Resumen de la propuesta de Ley de Regulación  
de la Propiedad Urbana y Regularización del 

Derecho  de Propiedad sobre 
Bienes Inmuebles Urbanos.

El Anteproyecto de Ley de regulación de la Propiedad Urbana y Regu-
larización del Derecho de Propiedad sobre Inmuebles Urbanos, tiene 
como contenido 64 artículos los mismos están divididos en seis títulos, 
cada uno de ellas contempla los siguiente:

Titulo Primero: Objeto, Disposiciones Generales 

Título Segundo: Marco Institucional (competencias, competencias en 
el ámbito Jurisdiccional).

Titulo Tercero: Regulación de la Propiedad Urbana (Procedimiento de 
la regulación de la propiedad urbana, de las condiciones del acceso 
al suelo, determinar las pautas del uso del suelo urbano).

Título Cuarto: Regularización del Derecho de Propiedad sobre Inmue-
bles urbanos (procedimientos de la regularización del derecho de 
propiedad sobre inmuebles urbanos, regularización individual del de-
recho de propiedad sobre inmuebles urbanos, Regularización colec-
tiva del derecho de propiedad sobre inmuebles urbanos, usucapión, 
del registro en derechos reales).

Título Quinto: Disposiciones Especiales (áreas de riesgo, prohibiciones, 
Predios de propiedad municipal ocupados antes del 31 de diciembre 
de 2009, Regularizaciones de las construcciones, Régimen económi-
co-financiero)

Título Sexto: Disposiciones Adicionales, Disposiciones Transitorias, Abro-
gaciones y derogaciones, disposición final)      

Aportes de la poblacion para enriquecer 
el anteproyecto de ley en el foro de 

debate del  27 y 28 mayo 

No existe una participación plena de organizaciones sociales en la normativa del an-
teproyecto de ley.
Existen proyectos de urbanización propuestos por los movimientos sociales con anteriori-
dad no considerados por las autoridades y dejados en nada solicitan que se revise.
El plazo de aplicabilidad de la ley tiene que ser en el menos tiempo posible.
Definitivamente cubre vacíos jurídicos importante la creación de juzgados especiales, 
atención especializada de tierras. 
Se necesita sancionar a los loteadores por conducta maliciosa.
La función se debe especificar como (vivienda, uso y habitación).
Necesidad de estudios socioeconómicos para que realmente accedan a las propie-
dades los necesidades y pobres.
El precio de la propiedad debe realizarse catastralmente.
Solo los necesitados y sin tierra pueden acceder a facilidades para titularizar su propie-
dad.
Se debe otorgar mayores derechos a los inquilinos en el anteproyecto de ley.
Exigen que se le de una fecha para que esta ley ingrese a la Asamblea Nacional Plu-
rinacional.
El proyecto de ley tiene que solucionar los asentamientos realizados en áreas munici-
pales, privadas y de FONVIS.
Se debe trabajar y participar en el diseño de las políticas y normas para la planificación 
urbana.
Vigilar los procesos legales de la regularización del derecho propietario hasta la emisión 
de la resolución de la sentencia.
Evaluar los resultados de los procesos de la regulación y regularización del derecho 
propietario urbano en asentamientos irregulares en los niveles de gobierno nacional, 
departamental y municipal.
Incorporar la Participación y Control Social

EN FECHA 27 Y 28 DE MAYO DEL AÑO 2010 LOS MOVIMIENTOS URBANO POPULARES  DEL PAÍS REUNIDOS EN LA CIUDAD DE LA PAZ EN EL FORO 
DEBATE “POR UN PEDAZO DE TIERRA” DONDE SE DEBATIÓ EL PROYECTO DE LEY DE REGULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD URBANA PRO-
PUESTO POR EL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA, LOS MOVIMIENTOS SOCIALES SE ORGANIZARON PARA CONFORMAR LA “COORDINADORA NACIONAL 
DE ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS TERRITORIALES URBANOS”

1. ANTE LA FALTA DE COHESIÓN DE LAS ORGANIZACIONES TERRITORIALES Y MOVIMIENTOS POPULARES URBANOS DEL PAÍS, SURGE LA NECESIDAD 
DE CREAR: LA “COORDINADORA NACIONAL DE ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS TERRITORIALES URBANOS” COMO MECANISMO DE CONTROL 
SOCIAL EN LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO.

2. LA COORDINADORA PLANTEA COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL “EL RESPETO A LA PROPIEDAD PRIVADA LEGAL, COMO ESTABLECE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN SU ARTÍCULO 56.

3. LA COORDINADORA VELARA POR LA NO MERCANTILIZACIÓN DE LA TIERRA, ORIENTADA A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA EN TODAS LAS CIUDA-
DES DEL PAÍS.

4. LA COORDINADORA, CONDENA EL AVASALLAMIENTO A LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOTEADORES CON  INTERESES OSCUROS

5. ESTA ARTICULACIÓN DEL MOVIMIENTO URBANO TIENE EL OBJETIVO FUNDAMENTAL DE HACER RESPETAR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO.

6. LA COORDINADORA, COORDINARA ACCIONES CON EL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA PARA PREVENIR LOS DESALOJOS INJUSTOS E ILEGALES POR 
PARTE DE PRIVADOS Y GOBIERNOS MUNICIPALES

7. COORDINADORA NACIONAL DE ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS TERRITORIALES URBANOS TRABAJARA EN EL PROCESO DE ARTICULACIÓN 
URBANA CON LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:

a) CIUDADES PLANIFICADAS Y ORGANIZADAS, b) CIUDADES ECOLÓGICAS, c) CIUDADES CON SERVICIOS BÁSICOS (LUZ, AGUA, ALCANTARILLADO, 
ETC.), d) CIUDADES CON VIVIENDAS DIGNAS, e) CIUDADES CON ACCESO A SALUD, EDUCACIÓN, f) LA COORDINADORA SE CONVERTIRÁ EN EL 
MECANISMO DE CONTROL SOCIAL Y FISCALIZACIÓN EFECTIVA EN LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO.

8. LA COORDINADORA LUCHARA FRONTALMENTE CONTRA LA CORRUPCIÓN, EN TODOS LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO NA-
CIONAL QUE INTERVIENEN EN LA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE LAS TIERRAS URBANAS (MUNICIPIOS, GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, DERECHOS 
REALES, INRA, Y OTRAS INSTITUCIONES).

9.  LA COORDINADORA, PLANTEA QUE LAS ORGANIZACIONES URBANAS TRABAJEN CON TODOS LOS ACTORES DEL DESARROLLO URBANO (GOBIER-
NOS MUNICIPALES, GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, ORGANIZACIONES DE PROFESIONALES, SECTORES EMPRESARIALES, GREMIALES, TRANSPORTIS-
TAS, JUNTAS ESCOLARES, OTBS, ETC.) EN LA PERSPECTIVA DE TRABAJAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO MODELO DE CIUDADES ORDENADAS, 
PLANIFICADAS, SIN INTERESES MEZQUINOS Y DE BIENESTAR COLECTIVO PARA VIVIR BIEN.

10. LA COORDINADORA CONVOCA A TODAS LAS ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS URBANOS A FORTALECER Y PROFUNDIZAR EL PROCESO DE 
CAMBIO.

UNIR, ORGANIZAR Y MOVILIZAR EN DEFENZA DEL PROCESO DE CAMBIO

FORO DE SOCIALIZACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE REGULACIÓN DE LA PROPIEDAD URBANA Y REGULARIZACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD 
SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS


